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                                           N° 0193-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 15 de agosto de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1626 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar los artículos 2033, 2037, 2038, 2040 y 2042 

del Código Civil, a efectos de simplificar los requisitos de territorialidad para la inscripción de títulos 

en las oficinas registrales a nivel nacional, considerando la implementación progresiva para el caso del 

Registro de Mandatos y Poderes. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, cabe aclarar 

que la modificación de los artículos 2037 y 2038 del Código Civil a que se refiere el artículo 2 entra en 

vigencia a los noventa (90) días de su publicación. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El siguiente decreto legislativo modifica los artículos 2033, 2037, 2038, 2040 y 2042 del Código 

Civil, los cuales quedan redactados en los términos siguientes:  

 

“Artículo 2033.- Lugar de inscripción 

Las inscripciones en el Registro Personal se hacen en la oficina registral indicada por el 

interesado en la rogatoria del título”. 

“Artículo 2037.- Lugar de inscripción 

Las inscripciones en el Registro de Mandatos y Poderes se hacen en la oficina registral indicada 

por el interesado en la rogatoria del título”. 

“Artículo 2038.- Derecho del tercero de buena fe 

El tercero que de buena fe y a título oneroso ha contratado sobre la base de mandato o poder 

inscrito, no será perjudicado por mandato, poder, modificaciones o extinciones de estos, no 

inscritos”. 

“Artículo 2040.- Lugar de Inscripción 

Las inscripciones en el Registro de Testamentos se hacen en la oficina registral indicada por el 

interesado en la rogatoria del título”. 

“Artículo 2042.- Lugar de Inscripción 

Las inscripciones en el Registro de Sucesiones Intestadas se hacen en la oficina registral 

indicada por el interesado en la rogatoria del título”. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, PROCADURIA PUBLICA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-1  

 

▪ Resolución VICEMINISTERIAL N° 000228-2024-VMPCIC/MC 

➢ Objeto: 

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a las tres unidades bibliográficas (1896-1897) de la 

producción intelectual de Manuel Antonio Muñiz Sevilla (1861-1897), pertenecientes a la Biblioteca 

Nacional del Perú y a la Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• En la presente resolución declarara Patrimonio Cultural de la Nación a las tres unidades 

bibliográficas (1896-1897) de la producción intelectual de Manuel Antonio Muñiz Sevilla 

(1861-1897), pertenecientes a la Biblioteca Nacional del Perú y a la Universidad Peruana 

Cayetano Heredia, para más información en la sede digital del Ministerio de Cultura 

(www.gob.pe/cultura).   

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2314636-1   

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 151-2024-EF 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2024 a favor de diversos gobiernos locales. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto autoriza una transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-1
http://www.gob.pe/cultura
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2314636-1
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Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 73 125 656,00 (SETENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por la 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de sesenta y cuatro (64) gobiernos 

locales, para financiar noventa y seis (96) intervenciones priorizadas en el Acta Nº 37 de la 

Comisión Multisectorial del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 

naturales (FONDES), con cargo a los recursos del presupuesto institucional del Instituto 

Nacional de Defensa Civil (INDECI), en el marco de lo dispuesto en los numerales 69.1 y 69.3 

del artículo 69 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024, a continuación algunos detalles: 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIEMIENTO, SUBGRENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION 

INSTITUCIONAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-3  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 152-2024-EF 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2024 a favor de un gobierno regional y de diversos gobiernos locales. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 49 759 474,00 (CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 

00/100 SOLES), a favor del Gobierno Regional de Pasco y de veintitrés (23) gobiernos locales, 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-3
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para financiar la ejecución de veintisiete (27) inversiones, en el marco de lo establecido en la 

Centésima Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, y en el artículo 46 de la Ley Nº 32103, 

Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados 

a la reactivación económica y dicta otras medidas, con cargo a los recursos del presupuesto 

institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Salud, del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones y del Ministerio de Educación, a continuación algunos detalles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIEMIENTO, SUBGRENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION 

INSTITUCIONAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-4  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 546-2024/MINSA 

➢ Objeto: 

Se aprueba la Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud Neonatal. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado a NTS Nº 214-2024-MINSA/DGIESP-2024, Norma Técnica de Salud para la 

Atención Integral de Salud Neonatal, consecuentemente se deroga la Resolución Ministerial 

N° 828-2013/MINSA, que aprueba la NTS N° 106-MINSA/DGSP-V.01: “Norma Técnica de Salud 

para la Atención Integral de Salud Neonatal”, así como la Resolución Ministerial N° 669-

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315597-4
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2015/MINSA, para mayor información de la presente Resolución en la sede digital del 

Ministerio de Cultura (https://www.gob.pe/minsa).     

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315591-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 546-2024/MINSA 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 

30947, Ley de Salud Mental, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2020-SA, y del proyecto de 

exposición de motivos. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El siguiente proyecto del Decreto Supremo modifica el Reglamento de la Ley Nº 30947, Ley de 

Salud Mental, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2020-SA, y del proyecto de exposición 

de motivos, en la sede digital del Ministerio de Salud 

(https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315053-1    

https://www.gob.pe/minsa
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315591-1
https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2315053-1

